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SECRETARIA JUZGADO: Cereté, 24 de enero de 2024. 
 
Señor Juez en la fecha doy cuenta a usted con la presente solicitud de desarchivo y 
corrección de sentencia deprecada por el apoderado judicial del demandante. se 
informa además que se aportó pago de arancel judicial. Provea lo de Ley. 
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 
Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETE - CÓRDOBA 
 

Cereté, Córdoba, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  

RADICADO 23-162-31-03-0002-2009-00085-00 

DEMANDANTE MARIA GREGORIA LOPEZ PERNETT  

DEMANDADO PERSONAS INDETERMINADAS  

 
 
Pasa a despacho el presente asunto, a fin de dirimir la solicitud de corrección 

de sentencia elevada por el Dr., ALBER JAVIER GALVÁN GUERRA, apoderado judicial 
del señor RAFAEL ALBERTO JIMÉNEZ LÓPEZ, con C.C. N° 78.016.007 quien actúa 
en calidad de heredero determinado de la finada MARIA GREGORIA LOPEZ 
PERNETT, identificada con la C.C. N° 25.841.846 quien fungió como parte 
demandante en el caso de marras.  
 
Revisada la petición, se observa que el petente ciertamente es hijo de la finada 
MARIA GREGORIA LOPEZ PERNETT tal como se puede corroborar con el Registro 
Civil de Nacimiento expedido por la Notaría Única del Circulo de Cereté, registrado 
con el serial 8091409. Ver: 
 

 
 
La figura jurídica denominada corrección de sentencia está estipulada en el Art., 
286 del C.G.P., que a la letra dice:  
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“CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 
En el caso de marras, se advierte que, la demandante MARIA GREGORIA LOPEZ 
PERNETT, fue individualizada dentro de la demanda y en el poder otorgado al vocero 
judicial como MARIA GREGORIA LOPEZ PERNETH, y de igual forma se firmó ante la 
Notaría Única del Círculo de Cereté al hacer la correspondiente nota de presentación, 
cuando del documento de identificación arrimado a la solicitud de corrección que 
hoy nos ocupa, se otea que su nombre correcto es MARIA GREGORIA LOPEZ 
PERTNETT, siendo congruente el número de cédula de ciudadanía de la causante el 
cual corresponde al N° 25.841.846. Ver: 
 

  
 
Sin embargo, se observa del Registro Civil de Nacimiento del solicitante, que se 
registra como madre de éste a la señora MARÍA GREGORIA LOPEZ PERNETT 
identificada con la C.C. N° 25.841.846 expedida en Cereté, documento que coincide 
plenamente con el documento de identificación de la finada aportado a la solicitud 
de corrección de sentencia, por tanto, se tendrá como aclarado el lapsus calami al 
digitar el apellido PERNETT. 
 

 
 
Por las anteriores circunstancias se corregirá la sentencia de fecha 11 de diciembre 
de 2009, en el sentido de indicar que el segundo apellido de la demandante termina 
en doble TT y no en TH, razón por la cual su nombre es MARIA GREGORIA LOPEZ 
PERNETT.  
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Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté – Córdoba,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESARCHIVASE el presente asunto a fin de dar el trámite respectivo, 
por lo ya dicho.  
 
SEGUNDO: CORREGIR la sentencia adiada 11 de diciembre de 2009, en el sentido 
de que el nombre completo de la demandante es MARÍA GREGORIA LOPEZ PERNETT 
identificada con la C.C. N° 25.841.846, en consecuencia, el numeral 1 de dicha 
sentencia quedará así:  
 

“PRIMERO: DECLARAR que pertenece a la señora MARÍA GREGORIA 
LOPEZ PERNETT identificada con la C.C. N° 25.841.846 expedida en Cereté, 
por haberlo adquirido por Prescripción Extraordinaria de Dominio, el siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en el Barrio Chuchurrubí, jurisdicción del Municipio de 
Cereté, constante de 6.143 Mts2, conforme plano topográfico adjunto, 
determinado por los siguientes linderos; Por el NORTE y OESTE con 
propiedades antes de MIGUEL LOPEZ hoy MIGUEL RAMIREZ, por el SUR con 
vía pública que conduce a Calderón en medio, con propiedades de RAUL 
JIMENEZ, MARIA CLAUDIA LOPEZ y MARCOS LOPEZ, y por el ESTE con 
propiedades de GLADIS DAGUER.” 
 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia acorde a lo dispuesto en el artículo 292 
del C.G.P. 
 
CUARTO: ENTRGUESE a la parte interesada copia debidamente autenticada de 
este auto por triplicado para su legal protocolización ante las oficinas pertinentes. Y 
en el oficio correspondiente háganse las aclaraciones corresponidentes.  
 
QUINTO: REARCHIVASE el presente proceso.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZ 
 
 


